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COMISIÓN DE JUVENTUD 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 4/2022, DEL DÍA 10 DE MAYO DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. SERGIO BRABEZO CARBALLO 
ILMA. SRA. Dª. SILVIA MONTERRUBIO HERNANDO 
ILMA. SRA. Dª. LUCÍA SOLEDAD FERNÁNDEZ ALONSO 
ILMA. SRA. Dª. ELISA ADELA VIGIL GONZÁLEZ 
ILMA. SRA. Dª. ESTHER PLATERO SAN ROMÁN 
ILMA. SRA. Dª. LORENA HERAS SEDANO 
ILMA. SRA. Dª. NOELIA NÚÑEZ GONZÁLEZ 
ILMA. SRA. Dª. CARLA ISABEL GRECIANO BARRADO 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMA. SRA. Dª. RAQUEL HUERTA BRAVO 
ILMO. SR. D. EDUARDO FERNÁNDEZ RUBIÑO 
ILMO. SR. D. JAVIER GUARDIOLA ARÉVALO 
ILMO. SR. D. SANTIAGO JOSÉ RIVERO CRUZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
ILMO. SR. D. JORGE ARTURO CUTILLAS CORDÓN 
ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ 
 
LETRADO: D. ROBERTO GONZÁLEZ DE ZÁRATE LORENTE 

 
 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día diez de mayo de dos mil 
veintidós, se reúnen en la Sala José Prat los Ilustrísimos Señores Diputados 
anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de Juventud 
debidamente convocada al efecto. 
 
 

PUNTO PRIMERO: PCOC 1676/22 RGEP 12020 a iniciativa de la Sra. Dª. Raquel 
Huerta Bravo, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, 
valoración que hace del incremento de las personas jóvenes afectadas por 
trastornos de la conducta alimentaria en nuestra región. 

 
No se encuentra presente el miembro del Gobierno, posponiéndose a un momento 

ulterior de la Sesión a la espera de su incorporación 
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PUNTO SEGUNDO: C 880/22 RGEP 12024 del Responsable de plataformas 
digitales y red de creadores de la Unión General de Trabajadores UGT-Madrid, a 
petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre situación 
de la juventud y el trabajo digital. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea) 

 
Intervienen los representantes de plataformas digitales y red de creadores de la 

Unión General de Trabajadores UGT-Madrid, por un tiempo máximo de 15 minutos: 
Comienza D. Rubén Ranz Martín, continuando Dª Miriam Isabel Jiménez Lastra y 
terminando D. Sergio Gregori Marugán. 

  
A continuación, toman la palabra los representantes de los grupos parlamentarios, 

por tiempo máximo de 10 minutos cada uno: 
      

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano 
González. 

       
  - Por el Grupo Parlamentario Vox, el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo. 
      
  - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Javier Guardiola Arévalo. 
       
  - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Fernández Rubiño. 
  
  - Por el Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª Elisa Adela Vigil González. 
  

Seguidamente, tiene lugar la contestación global de los responsables durante 10 
minutos iniciando Dª Miriam Isabel Jiménez Lastra, continuando D. Sergio Gregori 
Marugán y finalizando D. Rubén Ranz Martín. 

 
 

El Presidente abre un turno a efectos de solicitar aclaraciones a los comparecientes. 
- Solicita intervenir el representante del Grupo Parlamentario Vox, el Ilmo. Sr. D. 
Javier Pérez Gallardo. 
 
Para concluir tiene lugar el turno final de intervención de los representantes de 

plataformas digitales a cargo de Dª Miriam Isabel Jiménez Lastra. 
   
    

PUNTO TERCERO: C 985/22 RGEP 12729 del Sr. D. Cristian Palazzi, Director del 
estudio objeto de la presente comparecencia, a petición del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, al objeto de informar sobre conclusiones del estudio realizado a 
jóvenes “El Futuro es Ahora. 40 propuestas de futuro dirigidas a los 
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representantes políticos españoles”. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea) 

 
Interviene D. Cristian Palazzi, Director del estudio realizado a jóvenes "El futuro es 

Ahora. 40 propuestas de futuro dirigidas a los representantes políticos españoles”, 
objeto de la comparecencia, por un tiempo máximo de 15 minutos. 

    
A continuación, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios, por 

tiempo máximo de 10 minutos cada uno:  
      

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano 
González. 

       
  - Por el Grupo Parlamentario Vox, el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo. 
      
  - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Javier Guardiola Arévalo. 
       
  - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª Raquel Huerta Bravo. 
      
  - Por el Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª Carla Greciano Barrado. 
   
  Contestación global de D. Cristian Palazzi, por un tiempo máximo de 10 minutos. 
 
  

El Presidente abre un turno a efectos de que los representantes de los Grupos que 
lo deseen puedan realizar aclaraciones:  

  -  Ningún Grupo lo solicita por lo que no se sustancia.  
 

 
 PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
 

El miembro del Gobierno que iba a tomar la palabra no asiste a la Sesión por lo que 
no se puede sustanciar el punto primero del Orden de Día. 

 
El Presidente pregunta a la Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid si querría 

que se mantuviera en el listado de Asuntos Pendientes de la Comisión, a lo que 
responde afirmativamente. 

 
  
 

PUNTO CUARTO: Ruegos y preguntas. 
 

Solicita la palabra la Ilma. Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid y 
formula un ruego. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas y 
seis minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: Sergio BRABEZO CARBALLO Fdo.: Lucía Soledad FERNÁNDEZ 
ALONSO 

 
 


